
 

          
           

 

 

 

Rosario, 5 de septiembre de 2023. 

 

Título: “Violencia en la primera infancia, una mirada fonoaudiológica”.                     

Autor/es: María. Emilia Bur y Luisina Correa. 

Condición: APROBADA 

Observaciones:  

Luego de la lectura y el análisis realizado por el tribunal, se explicitan las siguientes 

conclusiones: 

 

 En relación a la estructura planteada en el nuevo Reglamento de Tesina 

Resolución C.D. N° 2365/2022 para el tipo de Trabajo Final Ensayo, se respetan 

todas las partes que involucran al mismo. Solo se menciona que en la índice falta 

el apartado de justificación (página 6). 

 

 La temática abordada es de relevancia actual y resulta de gran valor para las 

prácticas fonoaudiológicas, aportando un valioso material de estudio. Se 

evidencia coherencia entre el tema, los objetivos, el desarrollo teórico y las 

conclusiones alcanzadas. 

 

 Tanto la ortografía como la sintaxis son correctas, evidenciándose un texto 

coherente y cohesivo que permite una lectura fluida y de adecuada comprensión. 

 

 El trabajo da cuenta de las voces de diferentes autores/as que desarrollan la 

temática abordada tanto en relación al lenguaje como a la violencia, haciendo un 

recorrido por autores de referencia como así también se destaca la inclusión de 

Tesinas de la Lic. en Fonoaudiología que abordan la temática. El recorrido teórico 

por la temática se da de forma lógica y coherente dando cuenta del manejo de la 

misma. Si bien se destaca el desarrollo de diferentes corrientes teóricas que 

abordan la definición de lenguaje y comunicación, cabe mencionar que se 



 

          
           

 

menciona que el referente teórico es la el Sociointeraccionismo (pág. 8) sin 

embargo, durante el desarrollo del marco teórico se hace referencia 

fundamentalmente a la teoría socio histórico de Vygotsky y al psicoanálisis: 

teorías de Levin y Bajtín. 

Se detallan a continuación algunos aspectos a considerar: 

 En la página 6 mencionan que surge la necesidad de investigar a partir de la 

información que brindaron distintas profesionales fonoaudiólogas, no se explicita 

cómo obtuvieron esa información. Lo mismo ocurre en las páginas 22 y 23 donde 

refieren diferentes experiencias contadas por profesionales de la fonoaudiología. 

 

 En el apartado “Lenguaje: una mirada socio interaccionista” página 34, se 

referencia mayormente a Vygotsky quien postula a la teoría socio histórico 

cultural, sin mencionar autores como por ejemplo Bruner que trabajan la teoría 

socio interaccionista. 

 

 En relación a las citas y referencias bibliográficas se menciona que la bibliografía 

consultada es pertinente y amplia y realizan un buen uso de las normas APA sin 

embargo, se menciona que: 

 En el primer párrafo de la página 8 se hace referencia a la definición de 

lenguaje, falta la referencia teórica de dónde fue obtenida. 

 Las citas de parafraseo deben dar cuenta de la idea del autor/a pero no deben 

incluir párrafos textuales, en tal caso la cita debe indicar el número de página 

donde está el párrafo (ver página 6 y página 29). 

 Algunos/as autores/as citados en el desarrollo del ensayo no están en las 

referencias bibliográficas como Aranda o el Plan de Estudios de la Carrera de 

lic. en Fonoaudiología. 

 En lo que respecta al apartado de bibliografía, las mismas no deben incluir el 

número de página. 

 


